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Un real número. 

ADVERTENCIA OPICIAt SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Luego quo los Sre's. Alcaláes y Secretarlos reci-
d ^ t ^ l s T o ^ ^ Sesuscrlb. . „ . . ^ p r e n . » de Rafael Garzo 6 Hijos, Plegar!, ,1 
tío do costumbre donjle permanerá hasta el recibo (Puesto de los Huevos)* 30 rs. el trimestre y 50 Al semestre, pagados 
del número siguiente. , al solicitar la suscricion. 

ÍJOS Secretarios cuidarán de conservar los BOLE- ' Números sueltos úi real.—Los de años anteriores á dos reales. 
«INBS coleccionados ordenadamente para su encua-1 
darnacion que deberá verifleárse cada año. ! . ll 

ADVEItTEiNClA EDITOUIAL 

I. Las disposiciones de las Autoridades, excepto la 
que seatiáinfltancia.de partc.no pobre, se insertarán 

|(jfici*lracnt«; asimismo cualquier anuncio conecr-
•iente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los de interés particular previo el pago de tm 
rea/, porcada línea d« inserción. :: 

PARTE OFICIAL 
(Gacela del i4 de Noviembre.) ' < 

ÍJIUIDIHCU DEL CONSEJO SI HIItlSTROS 

SS. M U . el Rey D- Alfonsq,y lá 
Beina Doña Maria Cristina (Q. D.'é.) ' 
continúan en esta Corte sin novedad, 
en su importante salud. 

De'.igual beneficio gozan Su A l - ' 
teza la Serenísima Srá. Infanta tere-1 
dera Doña María de las Mercedes,,^' 
SS. A A . RR. las Infantas Dofia.M.a 
lia Isabel, Dofia Maria de la Pai y 
Doña María Eulalia. • 

' 60B1ERPÍ0 DE PROVINCIA 
ORDEN PÚBLICO 

Circular .—Núm. 56. 
! Seguu me l ia comunicado él Alcal;, 

da de Destriana, el 12 del actual se . 
ausentó de casa del párroco de aquella 
Villa, su hermano Tomás González, 
que.padecía enágenacion,.mental; en 
su consecuencia, encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil, cuerpo deór-
den público y demás agentes de mi 
autoridad, procedan á la.busca ^.cap
tura de dicho iiidiyiduo Cliyas señas 
se insertan á continuación, poniéndo-
le á mi disposicion caso de ser habido, 
4 fin'de devolverlo á su hermano el 
Sr. Cura párroco da Destriana que lo 
reclama. 

León '¿5 de Noviembre de 1880. 
- El Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS Y .SALTA. 

Señas del Tomás. 
. Edad 62 aflos,' estatura regular, 

marcado de viruelas, nariz abultada 
y viste pantalón, .chaquetón y esclavi
na de paño montañés. 

SECCIOM IIK POHKNTO ; 

. Ferro-carriles.-Servidumbres. ¡. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 8.* del Real decreto de 14 da 
Junio de 1854, se hallan expuestos al 

público por término de veinte diai en 
las Secretarías de los Ayuntamiento) 
de Bembibre, Alvares y Castropoda 
me, los expedientes relativos á lai ser
vidumbres públicas interceptadas por 
el farro-carril de.Falencia á Ponfer 
rada en los términos de Bembibre, 
Matachana, Vilória, San Andrés 4 « 
las Puentes, Torré y Santa Marina, 
correspondientes á loa Municipios ar
riba expresados, á fin de .qué las Cor 
póraciones.ó particulares que se, crean 
perjudicados puedan exponer lo que 
tengan por; conveniente dentro del 
plazo marcado, 

León 24,de Noviembre.de]l880. 
El Gobernador, 

GERÓNIHO Ríes T SALVX. 

MINAS. 

DON DEMETRIO SÜAREZ VIGIL, 
ADOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACION Y. GOBERNADOR. CIVIL INTE
RINO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por Mr. Ernesto 

María Bellot des Minieres, vecino de 
París, residente en el mismo, calle de 
Grange Batelieré, númeío 16, profe
sión Ingeniero civil, s« ha presentado 
en la Sección de.Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia de hoy 
del mes de la fecha, á las once de su 
mañana, una solicitud de registro pi
diendo 36 pertenencias.de'la mina 
de mercurio y otros metales líamáda 
San Gerónimo, sita en términos, de 
Riello y Otariao, Ayuntamiento de 
Ri.l lo, paraje llamado Monte de la 

. Miñuéla.'y linda al N . E . y O. ' E . 
cqn predios rústicos de particulares, 
y :S. con monte común da Oterico; 
hace la designación de las citadas 86 
pertenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el alto 
del cerro de dicho, monte, desdé dáñele, 
se medirán como dirección N . .100 
met ros al l i mi ta de predios partícula - -
res, J50. metroij tacia el monte co
mún da ¡Oterico,'^ireccion S. 100 me
tros hasta terrenos particulares, di-
.reccio.n.É. y 50. metros hacia la car^ 

retera de Riello, dirección O. E . fiján
dose las correspondientes estacas. 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado él depó 
sito prevenido por la ley, hé admiti
do defluitivamente por decretpde esta 
día la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el tér: 
mino dé sesenta dias contados desdé 
la fecha de este edicto, puedaa pre
sentar en este Gobierno sus oposicio-, 
nes los que se consideraren con dere
cho altodo ó parte del terreno'solici
tado, ségun previene el artículo 24 dé 
la ley de minería vigente. 

León 5. de Noviembre de 1880. 
B e m e l r l o Suarex'VIglI. 

(Gaceta del 19 dd.Noviembrei) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ÓRDEN. . 
Pasado á informe de la Sección dé 

Gobernación del Consejo de estado el 
expediente'incoado en este Ministe
rio,' relativo á la alzada que contra 
un acuerdo de la Comisión provincial 
interpuso 1). Antonio Veluzqúez, Con
cejal del Ayuntamiento de.Medina del 
Campo, que 'lo declaró incapaz para 
ejercer el, referido cargo, con fecha 5 
de Octubre último ha emitido el si-
guiénté dictámen: 

.Excmó.' Sr,: En cumplimiento da 
,1a Real órdén de 31 de Julio último, 
Üa examinado la Sección el expedien
te adjunto en la parte relativa á la 
capacidad de D. .Antonio Velazquez 
Alonso' para pertenecer al Ayunta
miento de .Medina del Campo, puesto 
qué en lo reférente á la capacidad de 
D. Juáú Pernavieja quedó resuelto en 
Real órden de 30 de Mayo de este año. 

La capacidad de D. Antonio Vefatt-
quez fué protestada ante el Áyunta-
iniénto y los Comisionados de la Jun
ta general dé escrútioio por ser con
tratista del suministro de medicinal 
á ios enfermos pobres; pero desesti; 
madá'lii raclamacion, su autor se alzó 
ánfe la Comisión,provincial de Valla-
dolid, que én itiempo oportuno anuló 
,el fallo recurrido. 
" Velazquez'^idióá V. E . que se sir
viese dejar sin efecto tai acuerdo; y la 
Sección, después de examinar loa do-
cumentoi.iinidosal expediente, á pro

puesta déla misma entiende que pro
cede mantenerlo. . , ; 

E l interesado contrató con el Ayun
tamiento por término de cuatro años, 
que terminarán,en 30 de Junio del 
año próximo, el suministro de medi
cinas á los enfermos, pobres; y eomo 
en el contrato no aparece cláusula;al-
guna que autorice i las partes para 
renunciar á voluntad de las obligacio
nes que aquel les impone, desdé-el 
momento en que la Municipalidad no 
juzgó conveniente admitir Ja renun-
•ia presentada por Velazquez hay que 
concluir que .el contrato subsiste, j 
por tanto que el recurrente se halla 
comprendido en el caso 1 * del art. 8.' 
de la ley electoral de 20 de Agosta 
de 1870, y en el caso 4.* del art. 43 
de la ley municipal de 2 de Octubre 
de 1877,'que determinan que no pus-
den ser Concejales loe c^ue,tengan par
te e» contratas: ó suministros dentro 
del término municipal por cuenta del 
Ayuntamiento, de la provincia i del 
Estado. 

Resultando, pues, que se halla ar
reglado ¿ derecho «1 tallo apelado de 
la Comisión provincial, cree la Sec
ción que procede desestimar la instan
cia de D. Antonio Velazquez Alonso.» 

T conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver como en 
el mismo ee propone. 

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guar 
de á V . S muchos años. Madrid 8 de 
Noviembre de 1880.—Lasala.—Se 
ñor Gobernador de la provincia de 
Valladolid. . 

. OFICINAS DE H A C I K M A 
ADMINISmCION ICOKÓMICA 

DE L A P R O V I N C I A S E L E O N 

. Por el presente se cita, llama y. «m -
plaza á los interesados en la testa
mentaría de D. Tomás. Díaz Serrano, 
Comisionado que fué'del Crédito pú
blico de esta provincia, para que en 
el término de SO.dias se presenten en 
esta Administración' A. enterarse del 
fallo dictado por el Superior Tribunal 
de Cuentas d . l Reino, en virtud'.'del 
alcance que contra el mencionado 
Serrano resulta; en la, inteligencia, 
que de no'presentarse,i les parará el 
perjuicio.é que haya'lugar. 

. León 23 de Noviembre de 1880.— 
El.Jefe económico;'Angel Guerra. 

'! ..' 
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GANGES. 
Lo» interesados en cuyo^ poder se en

cuentran las facturas d«l empréstito de 175 
millones de las llamadas ant«riores cuyos nú
meros, nombres de los príssentaidores y can
tidades seéxpresaa á conirnuacjOn, «e presen
tarán en la Caja de esta Administración eco
nómica á recoger ios Títulos expedidos por 
el importe de las mismas en el término de 
un mes, pues pasado éste se remitirán todas 
á la Dirección general de la Deuda pública en 
donde únicamente podrán cangear dichos va
lores. 

NOMBRES. 

594 
1522 
ÜHl 
3215 
3599 
3621 
3831 

4912 
5019 
SI 03 
5271 
5304 
5335 
5361 
533S 
5859 
5787 
5793 
579S 
5864 
5874 
6044 
6107 
6148 

Mauritio Fraila. . . . . . 
Vicente Taicon. . . 
Ramón Puga Snntalla. . . 
Juato León. . . — . - y " 
Manuel León Sanchu. . . 
El'miimo. . . . . . . 
Joié González. . . . . . 

— A d r i a n o Merina. . . . . : 
3682 Francisco Casado. .' . . 
3954 Felipe Parenal . . .: u > 
4250 Juan Bautiata Corzo, i • . 
4558 Tibnrcio Diez . . . . . 
4615 Joaquín Prieto. . . . . 

Claudio' de Juan. . ' . . 
L u i i Ciordia. .' ' . . . . 
Agustín García. . . . . . 
Mariano Martinei, . ' . • 
Juan AutODÍo TaraniUa. . 
Gerónimo Balbuana. . ' 
Cesáreo Sanchas,. . . • 
E l mimo. . . . . . . 
Froilin Martínez. . . . 
Juan Flecha. . . . . • 
José González.' . . . . 
Joié Diez. .' . • . • ,. 
Roque Tejero Rueda. . . 
Luis García. • • • • • . 
Homobono Mateo . . . 
Juan NaTa. . • . • . 
Gregorio García Peras. . ;, 

6161 Felipe Pascual. . ; . . ; 
6168 Andrés Balbuena. . . . 

Luía Calvo. . . . . • 
Felipe Pascu»!. . . . . 
Victoriano García. . . 
Manuel Benigno Medina. . 
Victoriano Marcos Sánchez. 
Alejandro de la Barca. . . 
Pablo Florez. . . . . . 
Julián Ordofiez. . . . ; 
Julián García Sánchez.. . 
Felipe Pascual. . . . . 
E l mismo • 
E l mismo. . . . . . . 
E l m í a m o ; . . . . . . • 
El mismo. . . . . . . 
Carlos Gateia.. . . • • 
Isidoro Tugueros. . . . 
Fernando Pertejo. . . . 
Vicente Vidal 
Timoteo Egidos. . . . 
Andrés Barríale» 
Marcelino Roblas. . • • 
Isidro Santos . . . . 
Gerardo Balbuena. . . • 
3o»é Carro • 
Juan Pellitero. . . . . 
Felipe Gómez. . . . . 
Felipe Pascual. . . . . 
Juan Tegarina 
Antonio Gonzalai. . . . 
Tomás Rodríguez. . . . 
Manuel Pastor 
Fernando Grande. . . . . 
Blas García. 
Felipa Pascual. . . . . 
Manuel Gutiérrez. . . . 
Felipa PaKual 

6174 . 
6302 
6405 
6409 
6543 
6590 
6639 
6710 
6711 
6812 
6827 
6S'¿8 
6873 
6874 
7042 
7133 
7394 
7398 
7431 
7484 
7Í80 
75ií7 
7591 
7597 
7630 
7679 
7724 
8'J90 
8835 
8832 
8898 
«902 
8940 
8947 
9114 
9135 

72 
11 

136 
604 28 
76 
68 

183 
73 
42 
6 

57 
60 

132 
125 

• 369-
.172 

32 
35 59 

441 68 
100 • 
7.7 • 
81 • 
20 -
as » 

.50 • 
34 » 

100 .• 
71 26 
83 » 
40 • 
•¿9 . 
16 »; 

111 » 
. 114 » 

60 > 
68 • 
26 » 
16 . 
81 • 

210 21 
12 . 
48 • 
15 • 
70 • 

134 40 
" 15 

24 
124 
50 
79 
20 
88 
11 
56 44 

' 7 
35 
64 

122 
31 
20 

136 90 
20 
14 

112 34 
93 
20 
26 
15 

9219 Abun lio Díaz. . 
9446 Esteban Martin. . 
9529 Pedro Martínez'. . 
95S7 Jo«é Diez Robles., 
9583 Miguel Diei. . . 
9611 Manuel Fernandez. 
9617 El mismo. . . . 
9637 El mismo. . . . 
9731 Marcelino Flecha. . . 
1)354 Andrés de Vega. . . . 
9973 • Cipriano Alija. . . . 
9974 Faustino Fernandez. . 
9983 Felipe Pascual. . . . 

100(16 < Juan • Diez Martínez. . 
10074 Pedro 3. Villapadiarna. 
10141 Antonio Rubio. . . . 
10195 José Blanco. . . . . 
10198 El mismo. . . . . . . . . 
102U9 Vicente Diez Cansaco. . 
10278 José Blanco. . . 
10294 Pedro Fraile 
10302 José Blanco: . . . . 
10305 E l mismo. . . . . . 
10307 E l mismo 
10309 Et misino. . . . . . 
10331 Manuel Órdás. . 
10381 loi t BUnco. . . . . 
10413 Máximo Mateo. . . . 
10499 Deogracias Fernandez. . 
10525 Antonio Cármenes; . . 
10531 Angel Alvarez, . . . 
1U588 Nicasio Gutiérrez. . . 
10619 Cesáreo Buron. . . . 
10688 Francisco Catada. • . 
10670 Felipe Pascual. . . . 
10745 Mateo Fuertes. . 
10754 Felipe Pascual. . . , 
10753 E l mismo , 
¡0758 E l mismo. 
10829 Luis'Ciordia. . . : " , 
10906 Manuel Garcia. . . . 
10986 Alonso Murciego. < . , 
i 1003 José Franco. . . . . 
1.048. Narci'ao González. . . 
11208 Fermín Valcuende. . . 
11251 Wenceslao Garcia. . . 
11305 • Manuel Cairo . . 
11306 Jacinto González.. . . 
11319 : Rafael Ramos. . . . 
11405 Julián Laiz. . . . . 
II42O, Basilio Fernandez. . . 
II434' Gregorio Alonso.. . . 
11435 E l mismo. . . . . . 
11571 Joaquín González. • . 
11595 Blas Ungidos.. . ... . 
ll5lJ8 Segundo García.. . . 
11597 Rafael Fernandez. . . 
11598 Julián Laiz. .. • • • 
11599 Gerónimo Alvarez. . . 
11833 Antonio de Cármenes . 
11841 José Cueto. . . . . . 
11747 Fernando Grande. '•. . 
12001 Inocencio Diez. . . . 
12015 , Agaton Revillo. . . ' 
12156 Felipe Pascual. . . . 
12194 Gerardo Balbuena. . . 
12231' Manuel Martínez. . 
12249 Cruz López. . . 
122B7 Andrés Cerrudo. . . . 
12322 Jacinto Garcia. . . 
12327 El mismo. . . . . 
12579 Felipe Alvarez. . . 
12580 E l mismo.. . . , 
12582 El mismo.. . 
12583 E l mismo 
12586 El mismo.. . . . 
1Í587 E l mismo.. . . . 
12588 El mismo.. . . . 
12589: E l mismo.. . . . 
1¿590 E l mismo.. . . . 
12591 E l mismo 
12641 Pedro S. Villapadierna. 
15307 Manuel León Sánchez. 
13334 Francisco Arienda, . 
13699 Luis Ciordia. . . . 
14108 Eduardo Lozano.. . 
14114 Rodríguez Eced., . 
14123 E l mismo.. . . . 
14166 E l mismo.. '. . . 
14169 E l mismo 
14191 El mismo.. . . . 

26 • 114192 Rodriguaz Eced.. • . . 
36 66 14193 E l mFsmo.: 

127 48 14194 E l mismo.. ' 
97 • 14197 El mismo 
29 • 14198 E l mismo . . . . . . 
24 • 14200 Gerardo Balbuena. • • • 
44 • 14211 E l mismo.. . . . . . . 
71 • 14219 E l mismo.. . . . . . . 
7 • 14226 E l mismo.. , . . . . 

14 » 14264 Manuel Ortiz 
169 • 14267 Manuel León Sánchez. . . 
59 » 14311 Buenaventura del Portal. . 
6 • 14332 Juan Antonio Alvarez. . . 

' 60 :• 14383 E l mismo 
82 • 14385 E l mismo 
61 . 14438 Marcelino Hacías. . . . 
26 02 14151. Timoteo Ungido 
32 34 14683 Juan Tegerina. . . ' . . 
20 • 14684 El mismo.. . . . . . 
26 32 14928 Millan Rodríguez. . . . 
39 . n929 E l mismo.. . . . . ': . 
81 16 14947 Estanislao del Legido. . . 
32 33 15068 Froilán Valdeon.. 
44 99 15080 E l mismo . . 
31 98 15250 José [.aborda.. . . . .-
22 » 15333 Miguel San Martin.. . . 
35 • 15423 Lucas Rodríguez. . . . 

227 • 15429 Luis Ciordia 
332 65 154 '3 Gerardo Balbuena. . . '. 
303 • ; 15454 Salvador Martínez. . . . 

13 •15456 Vicente Fernandez. . 
102 96 15478 Gaspar Calzada. . . 
124 •! 15477 El mismo 
22 » ' 157119 Leonardo A. Rayero., . . 
38 . {15837 Gerónimo Per . 
81 32 15X40 E l mismo . . . . . . . 

113 01 15848 E l mismo;. . . . . . 
50 89 15889 Et mismo . . 

120 > 15890 E l mismo . 
51 o 15954 E l mismo 

• 42 . 151)07 El mismo.. . . , 
65 » 15972 . E l mismo . . . . . . 
32 . 15978 E l mismo.. . : . , 
10 » 180S5 E l mismo 
80 . 16160 Martin Torrea. . . . . 

117 » 16754 Ramón P. Santalla. . . . 
101 » 17019 José Diez González.. - . . 
107 06 17145 Justo León: . 
47 . 17320 Ramón P. Santalla. . . . 
46 . 17710 Matías Buron.' .' . . . 

. 42 . 17714 E l mismo.. . . . . 
62 . 17823 Rodríguez Eced. . . . . 
41 . 17o29 El mismo.. . . . . , 
.3 » 17826 E l mismo.. . . . . . 

24 , 17827 E l mismo.. . . . . . 
78 . 17847 Isidoro Garcia Blanao. . . 
16 a 17856 José Garceran. . . . . 
78 • 17857 E l mismo 
52 . 17941 Deograciaa Villabrílle. . . 
81 . 18276 Pedra S. Villapadierna. . 
78 . 18408 Venancio Fernandez Pinoh. 

6 > 18414 E l mismo.. . . . . 
8 • 18415 E l mismo.. , . . . . 

49 » 18167 Isidoro González Blanco. . 
40' > 18495 Eiasmo Rodrigue 

104 n 18520 Miguel Gago. 
84 > 18570 Quintiliano Miranda. . . . 
16 . 18595 Deogracías Villabrílle. . . 
48 > 18979 E l mismo 

118 . 18990 E l mismo , 
39 » 19156 Bustos Rodríguez. . . , 
40 32 19272 Manuel León Sánchez. . . 
20 66 19380 Ramón Puga Santalla.. . 
22 n 19537 Laureano Bolañoa. . . . 
24 32 19576 Homobono Mateo. . . . 
46 > 19577 E l mismo,, . . . . . 
30 • 19584 Bautista León. . . . . 
18 90 19973 Eugenio Fernandez.. . . 
26 > 19974 José Alaiz 
10 • 20039 Antonio Fernandez Garcia. 
21 • 20093 Francisco Gomaz. . . . 
62 > 20132 Agustín de Soto . . , . 
53 > 20141 Ramón P. Santalla.. . . 
61 • 20; 43 Tomás Rodríguez. . . . 
9 66 20264 Cayo Balbuena 

24 » 20278 E l mismo.. . . . . . . 
30 » 20284 E l mismo.. . . . . 
47 > 20287 E l mismo 
32 » lOiti'J E l mismo.. 
35 » 20319 E l mismo . 
54 >. 20320 E l mismo 

81 » 
14 • 
24 • 
24 • 
18 > 
9 • 

90 • 
7- » 

74 » 
124 • 
347 56 
268 78 
61 • 
36 32 

150 . 
43 > 

2 . 
9 • 

15 • 
51. . 
96 , . 
!*• -'• 
60- ... 
58 . . 

329:98 
29 . 
56 94 
33 32 
38 • 

142 • 
57 75 
13,34 
6 66 

64 • 
22 . 
26 > 

• 41 » 
69, • 
62, » 
57 • 
56 » 

• 24 . 
-66 ' • 
106 74 

5 • 
60 » 
84 * 
94 >> 

197 26 
128 . 
2Í • 
35 > 
21 34 
32 » 

•31- • 
61 . 

6 • 
6 • 

35 . 
16 . 
20 • 
50 68 
30 ; 

227 54: 
9 63 

185 • 
213.38 
39 . 
80 08 
34 . 

205 » 
83 > 
27 . 

123 • 
44 54' 
60 . 

2 . 
24 66 
27 á 
27 » 
26 . 
35 • 
26 67 
20 . 
43 . 
29 . 

• -.- 5'-:. 
26 • 

5 • 
: 56 . 

.7. » 



-20321 Cajo Balbuena 
UOaji El miamo 
80330 El mi«mo 
20353 E l mismo.. 
«0388 Uanuel Rodrigaaz 
2MÍÍ0 Pablo Santal 
«OS!» Manuel Dies. . . . . . . 
«Osas Angel Alonso.. . . . . . 
•80851' Demetrio Valentín. . . . . . , 
¿líUlí „ JaaoFr«ni!ÍscoRodrigaeiV«g;« 
31235 Felipe García . . ^ 
814Ü0 Miguíl Fidalgo. . . . . . 
* 419 Pablo Santos. . . . . . ••.. 
814V3 El misino. , . . . . . . 
314(51 . Norberto (Jóníalm. . . . . . 
81W(), ; C a j o . B a l b a e n a . . . , 
•í}.82l . Benito Diez . . . . . . . . 
216*8 ónjo B.lbuena. . . . . . 
aiB32 • Teodoro Oonsalex. . . : . . 
21838 ' Cajo Balbuena; '.' V . . i 
210.48.': El misino:. . ; . . , . . 
21652 El mismo. . . , . . . • . 
218B0 El mismo. . . . . . . . 
21683 ' E r mismo. . . . . . . . 
81664- Et mismo. . . . .' . . . 
21772 El mismo. . . . . . . ! . 
81.69Í . Er mismo . . . . . . . . . 
81W7 El mismo. . . ¿ . . . 
21701. Él Mismo. . . ... . . .. . 
81702 El misaio. . . . . . . , 
81704 E l mismo. . . . / . ; . 
21706 El mismo • . 
21708 E l mismo. 
21710 Elraismo. . . . ' . . . 
21713 El mismo .- . 
217.13. El mismo. . . . . , . . . 
81729 ' El mismo. . . . . . . . 
21732 El mismo 
81742. Ei mismo. '. . . . . . , 
a n i i - -El mismo. . . . . .• . . 
<Í1751 El mismo. . . . . . . . 
81752 El miamo, . . . . . . . 
31772 E l mismo. . . . . . . . 
2 .786: El mismo. 
«1860 Joaquín Barrientos. . . . . 
31990 Feiip6 Oomez.. . . . . . . 
21896 Bartolomí Rodriguei. . . . 
MOS'd- Joaquín Cabero. . . . . . 
82146' Santos (Jarcia 
«Í.170 Tum4e González., . . . . 
« 1 7 1 El mismo. . . . . . . . 
« 1 7 3 El mismo. . . . . . , . 
22174 E l mismo. . . . . . . . 
2*175: El mismo. . . . . , . . 
82l7H; E l mismo. . . . . . : . , 
28177 El mismo, . . . . . . . 
2«j!4 Eduardo Lozano 
un ? ^"Sr"' Llaraaíarss. . . . . 
•;f?4l:' Federico Nieto . . . . . 
OOB 1 Iloaeal0 Martínez. . . . . 
226ül Venancio Fernandex Pefiela. . 

Juan Manuel Santos. . . . 
22608 El mismo . . 
•«809 El mismo. . . . . . . . 
22810 El mism'i. . . . . . . . 
¿2835 Matiaa 8.'Grande. . . . . 
W886 Cajo Balbuena. 
OQQ Igoado Barriales.. . . . , 
SÍS"' Martin Lorenzana. . . . . 
22902 El mismo 
22914 Máximo Mateo 
8«923 Toribio García 
SOS?''1 Manuel García Cantajo.. .• . 
2^940 Jo<é Marino 
22945 El mismo 
82958 Pe 1ro DufñíS 
22959 Adriano González 
*»299 Sebastian Santos 
¿3300 El mismo 
23302 Manuel de la Fuente.. . . . 
83320 Felipe P»seual 
» » « 5 Manuel .Lopez Campazas. . . 
8S428 Mateo Cárcab'a 
g*» Manuel Bizan. . . . . . 
88435 Vicente Viras. . . •. . . 
E»*1? Rafael Ramos. . . . . . 

Manuel Pérez.. . . . . . 
j345l Máteo Mardomingo,. . .. . 
2^451 Mercedes Sandoral Villaboi. . 
23458 Deojjracias Villabrill». . . . 
83482 Andrés V.lcarcel.. . . . . . . 

115 . 
78 . 
4,5 . 
63 . 

S34 t 
12 . 
53 » 
34 . 
35 > 
13 . 
6 . 
3 » 

32 > 
50 » 
13 . 

:46 ••: 
53 , 
25 . 
20 . 
19 . 

.15 . 
19 . 
11 . 

' 4 . 
; 7 • . 

-.4 :» 
60 , . 
37 . . . 
19 ' . 
36 . 
6 . 
5 . 
6 . 

12 .. 
35 a 
25 . 

1 . 
1 -'V 

14 . 
58 . 
18 . 

: 4 " . 
21 . 
38 . 
31 » 
78 . . 
4 . 

33 23 
2 33 
5 . 

74 . 
48 : . 
36 . 
33 . 
63 . 
71 . 

199 » 
25 . 
63 . 
6 . 

42 32 
44 . 
22 33 
40 32 
80 38 
49 » 
16 . 
33 . 
12 • 

133 . 
71 » 
7 » 

78 . 
4 . 
9 . 

25 » 
15 1 
38 . 
55 . 
40 . 
61 44 

899 . 
13 » 
3b 05 

5 > 
108 . 
26 73 
91 

210 51 
33 33 
43 

12 33 
S . 

14 » 
' a ". 

4 33 

2: 
3 
9 34 
2 02 

19 32 
"26 

23463 Agapito Flor. . . . . . . 59 
23463 Andréi Valcarceí 39 
23465 Felipe Medina. . . . . . 21 
23468 E l mismo. . . . . . . t 30 
23474 E l mismo. . 66 
23485 Benito García y Sarcia.. . . 20 
23488 Francisco Fernandez. . . . 51 
23529 Lorenzo Mas . 1 8 
23550 Manuel Campelo • 19 
23553. Fernando Llanos 13 
23580 Manuel García Robles. . . . 75 
23644 Felipe Pascual.' . . . . . 5 
23856 Manuel Quirís. . . . . 
23857 Rafael Redonda. . . . . 
23748 Lucas Mil lan, . . 
23758 Gajo Balbuena.' . 4 . . 
23762= E l mismo. . . . 
23761 SI mismo. . . . . . . 
23765 E l mismo. . . . . . . 
23771 E l mismo. . : . . . . . 
23772 E l mismo. . .- , . . , 
23773 El mismo. . . . . . . 
23771 E l mismo. . . . . . . 
23776 E l mismo. . . . . . . 
23781 E l mismo. . . . . . . 
23783 El mismo. . . . . . . 
23790 E l mismo. . . . . . . 
23793 E l mismo. . . . . . . 
23795 . E l mismo. . . . . . . . 
23822 Baltasar Garéia. . . 
33325' Joaquín Alonso. . . . . . 38 » 
23826 El mismo 48 . 
23327 Elmismo. . . . . . . . . . . : 44 . 
23828 E l mismo. . . . . . i ' . -*. 

31 » 
23829 El mismo. . . . . . . . 23 31 
23830 151 mismo. . . . . ' . • ' . . 65 ' . 
23831 Elmismo. . . . . . . . 89 85' 
23851 Toribio García Robles. 1 . . 456 . 
23860 Leonardo Rejero, . < . . . 108 82 
23890 JOJÍ Alonso. . . 242 56 
23936 Felipe Pascual. . . . . . 10 34 
23938 Elmismo. . . . . . . . 55 , 
23939 Elmismo. . . . i . . . 32 . 
21447 Gerónimo G." Fernandez. . . 34 . 
23951 Hipilito Lera.. . . . . . 77 » 
23953 Elmismo 250 ,, 
24148 CayoBilbueaa 63 84 
«149 E l misun. 23 68 
24157 El mismn. . . . ", . . . 55 
24165 El mismo . ' 4 
24168 Elmismo 8 68 
21189 Elmismo 3 33 
24214 El mUnt. . . . . . . . 3 32 
24452 Pelro F.dUgi. . . . . . 42 
24335 Antonio Clrmenes. . . . . 104 70 
21681 Bmifacio Blanco.. . . . . 54' . 
34781 Baoito Oiez . 31 • 
24839 Manual Soto 77 . 
24872 Eluardo Florez. . . . . . 22 , 
24884 Rósenlo Martine» 160 88 
21923 Angel Chamorro.. . . . . 1354 . 
249o2 JoséGarcerAn.. - . . : . 7 » 
25019 Andrés Montaña. . . . . . 27 67 
25050 Juan Ituria^a.. . . . . . " . 
25056 Felipe Miguel 41 . 
25081 Raimuni» Fernandez Getino. U • 
25098 Alberto García. . . . . . 38 . 
25127 Manuel Santos . ; . . . 68 . 
22139 Maniiel Diez Presa. . . . . 33 30 
25168 Sotara Rico. , . . ¿ . . I5 • 
25185 Dominga Santos 8f 31 
25115 tttte* Fuertes. . . . . . 21 . 
25271 Manuel Diez Presa ' « » 
25355 Eugenio Francisco Arias. . . 62 . 
25187 Narciso González Mines. . . 106 08 
25182 Felipe Paseual 39 . 
221*3 Et misan 57 . 
25488 Elmismo }£ •> 
25581 E l mismo 117 52 
25714 ju|¡aa de Contra. . . . . 64 93 
2o808 Venamio Fernandez Prieto. . 10 . 
25550 j^iian de Contra. . . . . I™ 82 
25887 Venancio Fernandez Peral». . 20 . 
25901 PrimitiTo Elegido Ferrara. . 207 02 
25902 E l mis no. . . . . . . . 272 18 
25979 Modesto de Elegido.. . . . 31 . 
25996 j01qu!n Martínez. . . . . 244 . 
28019 Víctor Alrarez. . . . . . 2 . 
26040 Fen pe Paacnat. . . . . . 8133 
28062 Manuel Laudaras. . . . . 58 13 
260o3 E l mismo 12 99 

Lo que se anuncia «n el BOUTIN OFICIAL 
de esta .provincia para conocimiento de los 
interesados. 

León 23 de Noviembre de 1880.—El 
Jefe económico, Angel Guerra. 

A Y O M A H i m i l S 
Alcaldía constitucional 

de Villaquilambre. 
Según me participa el Sr Presidente de la Junta 

a d m i a i i t r a t i T a del pueblo de Villaobispo, en poder 
da D. Tomás García, da la misma vecindad, se halla 
depositada una pollina que fué encontrada en tór-

7 34'mino del antedicho pueblo, 6 sea huerta délos a l -
6 88 muradalas al día 31 da Octubre; j como hasta la 

34 67 fecha nadie la reconoce, se inserta en el presenta 
38 g¡):anunc'0 para que la persona que se crea su duefio, 

•e le entregar* hecha fue sea su identificación j 
•atisfechos los gastos. ' 

Villaquilambre 6 de NoTÍembre de 1880,—El 
Alcalde, Marcelo Alrarez. 

. Álealiia constitucional 
, dt Mantilla de las Mulos. 

E l viérnes último 12 del comente j sobre, las 
once de su noche se extraviaron de esta villa las 
rases vacunas, cujas «eü-u í continuación se deta
llan, da la propiedad de Gabino Modino, de esta 
vecindad. L a persona en cujo poder se hallen las en
tregará) en esta Alcaldía, donde se abonarán los gas
tos sufragados. 

Mansilla de las Muías 15 de Noviembre de 1880. 
— E l Alcalde, Nicolás Baíllo. 

Señas de tas reses. 
Una vaca, roja j parda por la barriga, cola lar

ga, de 7 afios, con buena cornamenta y delgada.— 
Un jato, entero, de 3 afios, castafio oscuro, flaco, 
con salíales de herpes en la cabeza j cuello, corto 
de éstas. 

Alcaldía constitucional 
de Qrqjal de Campos. 

En poder de este vecino D. Fernando Campillo 
Loremo, de órd én de mi autoridad, se halla deposi
tado un buej, qüe se halló desmandado en el tér
mino municipal dé esta villa el dia 18 del que 
cuenta, a* pelo as oscuro aconejado j tiene una ae-
fial encima del cadril derecho hecha en el pelo al 
parecer con tijera q ue fijura una A 

La persona que se crea con derecho á reclamarle 
puede hacerlo en esta Alcelll 1 [y se le entregará la -
tisfechos que sean los gastos. 

Grajal 34 de Octubre de 1830.— Lucas Santos. 

Alcaldía conslilucto nal 
de Sodiezmo. 

Habiendo desaparecido de los pastos del pueblo 
de Busioogo, Ayuntamiento de Sodiezmo, una 
jegua j una potra de la propiedad de D. Martin 
Fernanlez Pello, vecino del citado pueblo, j cujas 
sefias se espresan á continuación, se ruega á las 
personas que sepan el paradero, avisen al citada 
duefio quien pagará todos los gastos originados. 

Alcaldía constitucional da Rodiezmo 18 de Se-
tie mbre de 1880.—Manu el D. Canseco. 

Seias de la yegMay la potra. 
Uua yegua pelo caétafio, alzada como siete 

cuartas j msdia, calzada de los dos piéa j algo es
trellada. 

Una potra de dos años, pelo bayo oscuro, eareta 
j calzada de loa cuatro piéa. 

m 

i -

§ 
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JUZGADOS 

Don JoEé Llano y Ahrare», J»ez do 
^Jptiinerai.iDst&Dcia deItLeoii ysu ; 
jartido. 

--Hego esber; que- el dia onca-del-
p i í s i m o Diciembre á la« doce dé su 
ñSírDaTtfndrá ' lügar la attbasta-^o 
H finca figuiéñte: ' 

TJDB caea en el casco del p'ueblo de 
Oradefe», á la calla Ancha-de San 
B¿fnaído: '«f ialada ' con'él nímero 
4iit¡ftj aiete, compneata' da oficina» 
a l t á a ; bajas, corral, puerta» de calle 
can airanlojano ó huerto con irbolea 
frutales; 'que' inide tddo^^e' faohadá 
diez ; nueíe metros cincuenta j »ei«. 
cttütoftros- y de fondo cuarenta y, 
ún'metros lov^ntá' centímetros ó• «ea 
v í a tuperficie total de ochocieütoa 
í j ies7 ' « i s ' metros setenta centlma-
troa; linda por el frente convdicha 
ralle de San Bernardo, derecha , en
trando casa de D. Tiburoio Gonaa,-, 
Jai, izquierda otra de D; Lorenio 
Ornate y 'calle- dei 'Bétiro'^tópald'a 
«ata y ' éntojánó ' de 'Toribid Oarcia, 
'ratásáda en dosmil'séiEcientas treinta 

jriktoM. ';• 
• • Coja finca M Tfnde • como ¡propia 
4a Benito' Soto Pascual, ífecino.d». 
©radefee, para rtaponderiide-tdsta»' 
«n caufa que se le siguió por impru-. 
•'déácií tomeraris célebréndose subasta 
aimulténea <n el Juzgado • municipal 
de dicho Gradefes y en este da prime-

" l a instancia, no admitiéndose poeta
ra que no cubra las dos tercera» par
tea de su tapaciori. 

Pado en,León ,á quince de NoTiem-
i ra de miíochocientos ochenta.—José 
l lano.—El Escribano, Eduardo de 
WaTa. 

• Son Angel Alvares, Escribano de ae •. 
i ^ tuaciones del Juzgado de primera 
.ó instancia de Villafranca del Bieno 

Doy fé: que en el mismo y A mi 
testimonio se propuso demanda inei-, 
«lental de pobreza por.Antonio Marti-) 
«ez, vecino de Cacabelos representar 

>4o.porel Procurador D Manuel Val
orea para litigar .con D. Francisco 
Terez, D- Saturno Vázquez y D. Eaté-
l an Rodríguez, en la cual se dictó¡.la 
sentencia siguiente: 

E n Villafranca del Bierzo i aiete 
de Enero de mil ochocientos ochenta. 
E l Sr. D. Luis Goméz Seara; Juez de 
primera instancia de la misma y »« 
•partido, habiendo visto la anterior 

demanda incidental de' pobreza pro-
' puesta por el Procurador DJ' Manuel 
Valcarce'Marcos representando IÍ An-
4¿nió Martiuez Cuadrado, vecino de 
Cacabelos para litigar con sus conve' 
«ín'ob D; Francisco Pérez, Di Saturna 
"Vázquez y D. 'Estéban Rodríguez, y: 

Resulthndo:. que.el actor solicitó eu1 
;«u escrito de ¡ demanda que se le dar. 
-•Uro'.pobre para ¡litigar con D. Eran' 
«seo - Pérez, D. Saturno Vázquez y 

..DifEstéban Rodríguez, fundándosa 
«n que no tiene propiedad ni egerce 

industria que cubra el doble jornal 
de un bracero en cu localidad, 

Résüitaiido: que conferido .traslado 
á']od Semtiiidados y al Ministerio Fis-

-cal,"áquellos no lo evacuaron, por lo 
cual ae lea < acusó la rebeldía que sq 
hubo -por-.acusada, mandando que 
continuasen los autos haciéndose las 

—notificaciones y citaciones en loa es
trados del Tribunal. • • '-u 

Resultado: que.recibido el inciden-
te.áirpruiba se practicó dentro del 
itéim'lno. señalado'la projuesta única
mente porel démaVdante. -

i Considerando: que el A'ntonio'Mar-
.tinez haiprohado cumplidamente, por 

' medio dedosítestigoa conteste», que 
carece d« tilda clase debi.nes susten
tándose i tan solo con el jornal even-

' tual:que gana como bracero, 
• Corisiderandoüque á virtud délo 

diífuteto enlosárticuloscientoQchen-
" ta y uno: y ciento ochenta y dos de l a 

ley de enjuiciamiento civil procede 
declarar pebre al. expresado' Antonio 
Martínez debiendo gozar de los bene
ficios que concede: el ú timo de dichos, 
artículos. Su Stfloiia por -ante m i . 
Escribano dijo: .Que debía declarar y 
declara pobre, <n el sentido'legal.'al 
«petido Antonio Martínez Cuadrado 
para'litigar con ¡ R- Francisco Peres,, 
D. Saturna ^Vázquez y . D . Estéban 
RodrigueZi si bien "con las restriccio--
nes que establécen los artículos ciea-
^to'.noventa y ' ocho, ciento noventa y 
nueva y dos cielitos de la propia.Jey;! 
mandando que luego que esta senten-. 
cía sea lirm.e, £.e:provea- al Antonio 
Majtinez, ,0 ' . i tu representante del 

_ aportunó "teitimonio en'relacion del 
expediente y. literal de la sentencia 
leféridá. • 

Asi por ella, definitivamente juz
gando, que sé notifique i las partes 
y en los estrados, del Juzgado por la 
rebeldía i de los- demandados, inser 
tándoae además en el BOIITIN OFICUÍ 
de esta provincia',, lo pronuncia man
da ry firma dicho Sr de que doy fé. 
—Luis Gómez Seara.—Angel A l -
varez. 
..iLot relacionado es cierto,, y Jo in
tacto cor responda; á la letra con su 
original i , que me remito. Para que 
conste -y ip.ueda tener lugar su inser-
Ctoa.pnBl BouTitf oriciAL.de .esta pro
vincia, expido el presente que .firmo 
en Villafranca A veintiséis de Octu
bre de mil ochocientos ochenta,—An -
gel Alvarez. 

Oaceta.de Madrid, para qae en al 
término-de diez dias comparezca ante 
este Juzgado á declarar como testigo 
en dicha 'Causa. 

Y para'que tenga lugar dicha'cita
ción,por Ion medios expresados pxpido 
la.presente cédula que firmo en Villa-
franca del Bierzo á once de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta—El 
actuario, Jaccbó Casal Balboa. 

Dt(Fítnatdo7Sacriít8n Ramo»;.Juez 
. de primera instancia despartido de 
• La Bafleza; • ; 

. Hago saber.-.que enceste Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se instru
ye causa'criminal sobre hurtó dedos 
pollinas ,de ( la j propiedad de i Julián 
Chamorjo y, Maria Giganto, vecinos 
de Grajal .de; Rivera, -la noche del 
quince'para'snianécer el diez y seis 
del corrieñté ctiyasjsefiaa son: " 

' La del Julián: pelo cástáfiO;08Curo, 
aliada seis .cuartaa y tres dedos, de 

dos cuerpos; gruesa con una rozadura 

an la parte superior, de, la nalga ¡z-, 
quierda, tiene el andari amuletado. 
.orq'a caída y sin hierro . 

La de la Maria: pelo negra, alzada 
regular, como dé tres ,ó cuatro afloaf 
da'edad, beba en blanco, .manos y:'pav 

. tas gruesas, orejas basUnteigrandes,. 

.sin hierro, tiene lo'que en.el pala.11a--
ina'n ab'áír y: es maniviesa dé una dé
las dos manos; sé ha , acordado expe'-' 
dir requisitorias pa^a.su b(usca y, cap --
tura. Y en nombre de 3. U . el. Rey. 
D. Alfonso.XU (Qi D¡ G.) ' exhortó y 
requiero-A las autoridadadas civites ^ 
militares y agentes ,dq,la ppiioia j i i í 
dicial, y en ai; mió iés ruegp 'proejan 
& ía busca y captura da dichas .polli -. 
ñas ordenando su .oonduccion fc-fastó 
Juzgado, caso de ser habidas con!']*!, 
persona en cuyo poder'se ^a^len.^nó 
acreditando satisfactófiaqiefte VüfUz 
quisicion. . . , : • • . ' i ' -

Dado en La Bafleza á veinte y -ánó 
de Noviembre de mil 'oóhocienío* 
ochenta;—Fernando ^ Sacriiitan.^Ra^ 
nios.—Por' su mandado, M i g u ^ ^ j 
dórniga, . . ; . -

JUZGADO. .MUNICIPAL DE LEON.. 

. . . 
í i ie iTai^ti iü r.e^ütrados en .iiste Jiagado durante la iS'áecená de^ibít 

i .;. de Néñiiemire dé.1880. ^ i .: 

: DÍAS 

11 
14 
13 
14 

• IS 
16 

••••¡VI-
• ,19.: 

19 
20 

Tota!. 

~ Jíacido» vfvoa'. 

'•' Legllimot.. ; No ftQitimpa 

Nacidos sin vida y muertos 
* antes de ser inscritos." .' 

¿cjllimoj. IVo legitimós: 

de, .-

pl»S«s;, 

••»-. 
11- •; 
1 4'>-
-S.!.' 

. a - . 

'; Definiciones^ rigisfradas en este Jutgaio durante.la.' 2." focena dé-tl¡fg~-
j . viemiré de \%SS$, clasificadas por sexo y estado citiU fc.lós fullecjdós 

j DÍAS. 
i : 

Cédula de citación. 
E l Sr. D. Luis Gómez-Seara,-Juez 

de primera ic'ancla de Villafranca 
del Bierzo, en .a^causa contra D. Ma
nuel Temes Digon, de la misma- vo-
cindadipor denuncia de D. Francisco 
Lañé sobre violación de- secretos, ha 
,r»«iielto por providencia del corriente 

lidiante se. ignora el paradero 
de Doña Manuela Larre, se le cite 
por medió de cédula que-se inserte en. 
Xoa Sój^tinill¡oficiales de las provin 
cia» de. Valladoíid y Lton y en la 

11 
12 
13, 
14 
15 
1» 
17 
18 
19 
20 

Total.. 

. F , A L L E C I . D Q S . 

Solteros Casados Jiados TOTAL. ¡Solteras Casadas Viudas .TOTAL. 

I' 1 

TOTAU. 

'••ir -
Lepn 22 de Noviembre do 1080.—El Juez municipal. jJiian, H¡da|gcj..-— 

Él Secretario, Enrique Zotes. . 

. En la .imprienta de este periódico s# éneuadernan 
colecciones d^'Bot^TiivES y se rísponen |dsj,nÚQ)&. 
ros que falten; todo, «on econornía. ; 
^ " " ^ ^ " ^ ^ ^ ^ " ^ ^ ^ ^ ^ • p r t ó a ^ ^ a f t ^ ^ a r a ^ ^ y o » . " ' • '' 
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